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SOCIEDAD:

PROCESO:

LIQUIDADOR:

ASUNTO:

VIAJES GALEON S.A.

LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN.

ADRIANA BENTANCOURT ORTIZ

REQUIERE A LIQUIDADOR Y A PERITO AVALUADOR

I. ANTECEDENTES

A través de auto 400-004991 del 30 de marzo de 2015, este Despacho resolvió.

“(...) PRIMERO.- DESIGNAR al Señor MIGUEL ANGEL SILVA PEREZ (ingeniero 
mecánico), como perito avaluador para realizar el peritaje de los bienes que conforman el 
patrimonio de la sociedad VIAJES GALEON S.A. EN LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN....

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR a la liquidadora de la sociedad en liquidación por 
adjudicación, para que una vez notificado el presente auto ponga a disposición del perito 
designado el bien objeto de avalúo para dar cumplimiento a este auto y una vez reciba el 
avalúo elaborado, lo radique en este despacho para proceder a su traslado a las partes. 
ADVERTIR que el avalúo deberá hacerse en el término de 10 días hábiles, a partir de la 
notificación del presente auto en el estado. (...)”

Con escrito de fecha 24 de abril de 2015 radicado con número 2015-01-203225, la 
liquidadora solicita que se amplíe el término otorgado para entregar el inventario valorado, 
en atención a que tal y como el Señor MIGUEL ANGEL SILVA PEREZ (avaluador) lo 
pone de presente en el escrito de fecha VAMQ - 04005-2015 del 23 de abril de 2015, se 
han presentado un sin número de situaciones que han impedido cumplir con el término de 
entrega del dictamen, situación que se justifica por la dificultad de identificación de los 
bienes (arrumados en una Bodega en que se hayan activos de otras 4 sociedades), la 
falta de colaboración en por la ex representante legal en la separación e identificación de 
los bienes de la concursada, etc.

II CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

Este Despacho encuentra que en efecto, tal y como lo pone de presente el Señor 
MIGUEL ANGEL SILVA PEREZ (perito avaluador) en el escrito VAmQ - 04005-2015 de 
fecha del 23 de abril de 2015, se han presentado situaciones externas y ajenas a su 
voluntad que han dificultado la realización del dictamen pericial, situaciones de

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN

(§) MINCIT

BOGOTA D.C: AVENIDA EL DORADO No 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, Centro de Fax 
2201000 OPCION 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 TEL 953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL 
942-3506000/3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF BOLSA DE 
OCCIDENTE PISO 2 TEL 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR 7# 32-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429, CUCUTA: AV 0 (CERO) A # 21­
14 TEL 975-716190/717985, BUCARAMANGA NATURA ECO PARQUE EMPRESARIAL ANILLO VIAL FLORIDA BLANCA GIRON KM 2 1 TORRE 
3 OFC 352 TEL 976-6781541 6381544 fax 6781533 SAN ANDRÉS AVDA COLON No 2-25 EDIFICIO BREAD FRUIT OFC 203-204 TEL 098­
5121720 www supersociedades gov co / webmaster@supersociedades gov co - Colombia

2015-01-240880



Superintendencia 
de Sociedades

2/2
AUTO

2015-01-240880
VIAJES GALEON S A EN LIQUIDACION POR ADJUDICACION

complejidad o dificultad en la organización e identificación de los bienes que este 
Despacho incluso evidenció en las actas 430-000441 del 10 de marzo de 2015 y 430­
002663 del 18 de noviembre de 2014, ambas de diligencias de secuestro y entrega entre 
liquidadores las cuales reposan en el expediente; razón por la cual este Despacho 
accederá a la solicitud tema de estudio, y requerirá al perito avaluador y a la liquidadora 
de la concursada, para que en un término máximo de ocho (8) días contados a partir de la 
ejecutoria de esta decisión, alleguen a este Despacho, el citado experticio.

En mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para los Procedimientos de la 
Insolvencia (E),

RESUELVE

REQUERIR al Señor MIGUEL ANGEL SILVA PEREZ (perito avaluador) y a la doctora 
ADRIANA BENTANCOURT ORTIZ, liquidadora de la sociedad VIAJES GALEON S.A. EN 
LIQIUDACIÓN POR ADJUDICACIÓN, para que un término máximo de ocho (8) días 
contados a partir de la ejecutoria de esta decisión, alleguen a este Despacho, el inventario 
valorado de los bienes de la concursada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CAMILO HERRERA CARRILLO
Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia (E)

TRD:
ACTUACIÓN
RAD. 2015-01-203235
S9974
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